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ASUNTO: 

Máster de la UNIA en Gestión y Conservación de Especies en Comercio:  
Información preliminar 

1. La Secretaría se complace en informarles de que la Universidad Internacional de Andalucía 
(UNIA) tiene previsto organizar la 15ª edición del Máster en Gestión y Conservación de Especies 
en Comercio: El Marco Internacional, a celebrarse en 2024. 

2. La información general sobre el Máster de la UNIA se encuentra en el sitio web de la CITES en 
la dirección  https://cites.org/esp/prog/capacity_building/index.php. La página también contiene 
información sobre la última edición del curso relativa a su estructura y calendario, tasas, becas 
e información sobre cómo realizar la solicitud. 

3. Al igual que en el pasado, la Secretaría CITES espera poder prestar apoyo financiero a un 
número limitado de participantes en el curso que trabajen en la Autoridad Administrativa, la 
Autoridad Científica o la autoridad de observancia CITES de Partes que sean países en 
desarrollo. El apoyo financiero está sujeto a la disponibilidad de financiación externa. 

4. La convocatoria oficial del curso será anunciada por la UNIA en los próximos meses y se 
publicará en una Notificación a las Partes independiente. Entretanto, la Secretaría CITES 
publica las dos convocatorias siguientes: 

 a) Convocatoria de apoyo financiero: Se invita a las Partes y demás interesados que estén en 
posición de hacerlo a brindar apoyo financiero para los participantes de países en desarrollo 
en el curso. La ayuda incluye el desplazamiento de ida y vuelta, dietas, alojamiento en la 
sede, tasas del curso y otros costos varios. 

 b) Convocatoria de candidaturas para participar en el curso: Se alienta a las Partes que sean 
Países en desarrollo a informar a la Secretaría con antelación si tienen previsto designar a 
algún participante de su Autoridad Administrativa, Autoridad Científica o autoridad de 
observancia para participar en el Máster y solicitar apoyo financiero. La selección de 
beneficiarios estará sujeta a la aceptación de la UNIA mediante su procedimiento de 
solicitud oficial, que tendrá lugar a mediados de 2023.  

5. Para cualquier pregunta o respuesta sobre lo anterior, se ruega enviar un mensaje a la dirección 
info@cites.org con el asunto: “Re: Notificación No. 2023/038, Máster UNIA 2024”. 
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